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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, prohíba la 

captura de toda especie de peces de río hasta tanto se mantenga la actual 

bajante histórica del Río Paraná, exceptuando de dicha veda a la pesca de 

subsistencia y a la captura realizada por medio de tanza con anzuelo con los 

alcances, modalidades y condiciones establecidos en la ley 12.212 y 

modificatorias. Se insta además al Poder Ejecutivo Provincial a evaluar la 

situación de los pescadores comerciales y a disponer, en caso de considerarlo 

pertinente, el otorgamiento de beneficios impositivos con la Administración 

Provincial de Impuestos y/o aportes no reintegrables ajustados a sus 

necesidades reales durante el tiempo de prohibición de la actividad. 

 

 

FUNDAMENTOS  

Señor Presidente  

Desde fines del año pasado, el río Paraná se encuentra atravesando por una 

bajante histórica con los registros más bajos de los últimos 50 años. El Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria informó que la bajante de los ríos Paraná 

y Uruguay se atribuye fundamentalmente a los registros de lluvias muy por 

debajo de lo normal en la cuenca de la Hidrovía Paraná-Paraguay. Por su 

parte, el INA (Instituto Nacional del Agua) revela que durante enero y, 

especialmente, febrero las lluvias sobre las nacientes del río Paraná en Brasil 

permitieron recuperar los bajos niveles de los embalses emplazados en la 

mitad superior de la alta cuenca, la que se suele mencionar como “cuenca 

regulada”. No obstante, los montos acumulados y sus excedentes no 

alcanzaron como para conformar una crecida estival de la alta cuenca. Por otro 

lado, los escasos milímetros de lluvia registrados sobre la mitad inferior de la 

alta cuenca marcan una fuerte disminución en el aporte al curso principal del 

río Paraná. En lo que va de este mes de marzo se agudizó esa falta de lluvias, 

al tiempo que mermó la actividad sobre las nacientes. 

Como resultado los niveles de embalse se mantuvieron lejos, en términos 

medios, de los normales operativos. El INA marcó que es el tercer verano en 

que los embalses sufren esa situación, que los obliga reducir las descargas de 

todo el sistema. 
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El déficit de lluvias tuvo su epicentro sobre el sur de Brasil, Paraguay y el 

noreste argentino sobre fines de febrero y marzo, y ha tenido un singular efecto 

sobre el cauce de los ríos Paraná, Paraguay, Uruguay e Iguazú y en 

consecuencia, sobre arroyos y ríos interiores. Una muestra elocuente del 

fenómeno climático y de la magnitud de la bajante se encuentra fácilmente 

observando la postal de las Cataratas del Iguazú -con cascadas donde solo se 

aprecian hilos de agua-, cuyo caudal se encuentra reducido en el orden de la 

octava parte del valor normal de marzo. 

Por su parte, en la capital provincial, la altura registrada a principios de abril fue 

de 1,70 metros en el puerto local, según los datos de Prefectura Naval y hablan 

de una tendencia bajante desde hace varios días. A ese ritmo, caerá por 

debajo de los 1,54 metros marcados en diciembre del año pasado, una cifra 

que se ubicó como la más baja de los últimos 47 años. 

De acuerdo a la opinión de distintos biólogos, esta prolongada bajante 

ocasionó en el periodo 2018-2019 y 2019-2020 reclutamientos débiles, o fallas 

reproductivas, por lo que el recurso tiene un complicado panorama a futuro, 

razón de más para merecer una pausa en su explotación. Un río y un recurso 

ícticola en estas condiciones favorecen enormemente la posibilidad de 

depredación, algo que se ha evidenciado en varias notas periodísticas y en las 

redes sociales. 

En este contexto, los Gobiernos de otras provincias afectadas como son 

Corrientes y Chaco han determinado en las últimas semanas declarar la veda  

por tiempo indeterminado para toda actividad pesquera, comercial y deportiva, 

que no sea de supervivencia, implementando acciones para, junto a la 

Prefectura Naval Argentina, reforzar los controles y garantizar un cumplimiento 

estricto de las disposiciones. En el mismo sentido, al tratarse de un recurso 

interjurisdiccional resulta imprescindible adoptar medidas similares a nivel de 

cuenca. 

Según relatan especialistas en la materia y conocedores de la actividad, en las 

actuales condiciones de bajante en la que se encuentra el río Paraná no es 

posible desarrollar la actividad pesquera y se debe priorizar la protección la 

fauna íctica, evitando la pesca que no sea de subsistencia hasta tanto no se 

revierta la tendencia y mejore el volumen de agua hacia parámetros normales.  

Por todo esto, y basándonos en el art. 16 de la ley 12.212 donde se prevé que 

ante “…anormalidades de orden físico, químico o biológico en aguas 

provinciales, que pudieran poner en peligro el recurso pesquero…()”, la 

Autoridad de Aplicación puede suspender parcial o totalmente toda actividad, 

es que solicitamos al Poder Ejecutivo Provincial la prohibición de la captura de 

peces de río hasta tanto se mantenga la actual bajante del Río Paraná.  


